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pVNTOS DE SUSCRIPCIÓN

^t ín  ^"E1AeozA, eD la Administración ¿el Bo
de MknLi 9n !a ImPronta de la Casa-Hospicio 

-tricordia.
r,jmiti^CrÍpc?oue3 do fi191,3 podrán hacerse 
^letraflA f 811 imP°rÍ0 021 libranza del Tesoro 

j n a9 facil cobro.
R1 Heffnrifr6? On^Cnc*a 86 franqueada 

eí?onte de dicha Impronti.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREÍNTA PESETAS AL ASO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linca.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha do 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de vente.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

8*uto días de íií. su,J8tos 3 Ia legislación peninsular, á los 
O[^6dig(‘¿¡yi¿,>)romulSacif,n? si en ellas no se dispusiese otra 

daJ16 Gobierno son obligatorias para la capi-
: 8«d9 cuatro A°?dex tlU0 80 publican oficialmente en ella, y
r°V|Qcia(L»v v ?*>ya Para 108 deniss pueblos de la misma 

K y de 3 j0 Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio do cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l  
vilE^!iK8^ ÜÜL COSSEJO DE 111MST110S

- - - -
(Q Fj I Rey y la Reina Regente
^an • ^uSlls^a Real familia conti- 

Sln novedad en su importante salud.
^Gaceta 9 Febrero 1897.) '

^^SECCIOIM pr ime r a . 

^WEiiciA DEL CONEJO DE «STllOS.

Du el REAL DECRETO
?Ovída Giur^1^6 y autos de competencia pro- 
1 Almejí 61 Gobernador civil de la provincia 
^ cuales re-íh ^U6Z d6 lnstraoclén de Vera, de 

?ll° Bel^ d.6 Noviembre de 1895, Salvadora Ca- 
n]U»cia- mani? °í. VjCIna do Mojácar, presentó de- 
h ^ntami^i9,11] Ot\?U® se ^bían cometido por 
o? 'dWcioi n 'Y I M0J|9.ar varias falsedades en 

i eXlV i rnta de l-M las
¿°S oortos de talla á va-

q 68®. motivo- U° C e )lau sido exceptuados 
tY^doX1L'1 C01?'6SP°ndiente sumario en el 

YPractican^T0^ y c^udo es' 
^Gareci^- 0 ' 1 Y-rYClas U0G®sarias para 

o de los hechos denunciados, fúé

el Juez requerido de inhibición por el Goberna
dor civil de la provincia de Almería, á instancia 
de D. Cándido Elores y de acuerdo con la Comi
sión provincial, fundándose la Autoridad admi
nistrativa en que, según el art. 82 de la ley de 
11 de Julio de 1885, los fallos que dicten los 
Ayuntamientos serán ejecutorios si no se reclama 
de ellos por escrito ó de palabra ante el Alcalde, 
ya en $1 día en que fueron pronunciados, ya en 
los siguientes, hasta la víspera del señalado para 
ir los mozos á la capital, á no haber sospecha de 
fraude, en cuyo caso podrá revisarlos la Comisión 
provincial, bien por iniciativa propia, bien por 
orden del Gobernador civil ó á excitación de la 
Autoridad militar; en que el art. 107 de la misma 
ley determina que compete á las Comisiones pro
vinciales el conocimiento de los récursos que se 
promuevan contra los fallos dictados por los 
Ayuntamientos de su provincia con motivo de las 
operaciones relativas al reemplazo del Ejército, 
así como, la imposición de las multas en que con 
arreglo á la misma ley hayan incurrido los indivi
duos de aquella^ Corporaciones; en que, ínterin la 
Comisión, en virtud de revisión, no declare que el 
Ayuntamiento, al dictar los expresados fallos, ha 
incurrido en responsabilidad y pase el tanto de 
culpa á los Tribunales de justicia, existe una 
cuestión previa, de la cual depende el fallo que 
aquéllos hayan de dictar en su día; el Gobernador 
citaba además el art. 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887: . r

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto, 
en que sostuvo su competencia, alegando: que con 
arreglo al párrafo segundo del art. 14 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, son competentes para
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conocer de las causas los Jueces instructores del 
partido en que el delito se haya cometido; que el 
hecho origen del proceso es constitutivo del deli
to de falsedad, y con arreglo al art. 2.° de la ley 
orgánica del Poder judicial, á los Tribunales ordi
narios corresponde exclusivamente conocer de to
dos los juicios civiles y criminales, juzgando y 
haciendo ejecutar lo juzgado, y que no existe 
cuestión alguna previa administrativa: , ,,

Que el G-obernador, de acuerdo con la Comisión 
provincia], insistió en su requerimiento, resultan
do de lo expuesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites:

Visto el art. 82 de la ley de Reemplazos de 11 
de Julio de 1885, que dice: «Los fallos que dicten 
los Ayuntamientos serán ejecutorios si no se re
clamase de ellos por escrito o de palabra auto el 
Alcalde, ya en el díai en que fueron pronunciados, 
ya en los siguientes, hasta la víspera del señalado 
para ir los mozos á la capital, á no haber indicio ó 
sospecha de fraude, en cuyo caso podrá revisarlos 
la Comisión provincial, bien por iniciativa propia, 
bien por orden del Gobernador civil, ó á excita
ción de la Autoridad militar»:

Visto el art. 107 de la misma ley, según el cual 
«compete á las Comisiones el conocimiento de los 
recursos que se promuevan contra los fallos dicta
dos por los Ayuntamientos de su provincia con 
motivo de las operaciones relativas al reemplazo 
del Ejército, así como la imposición de las multas 
en que, con arreglo á esta ley, hayan incurrido 
los individuos de aquellas Corporaciones; pero no 
admitirán reclamaciones que no hayan sido inter
puestas en el tiempo y forma prescritos en la 
presente ley»:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencias en los juicios 
criminales, á no ser que el castigo del delito ó 
falta haya sido reservado por la ley á los funcio
narios de la Administración, ó cuando, en virtud 
de la misma ley, deba decidirse por la Autoridad 
administrativa" alguna cuestión previa de la cual 
dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar.

Considerando: „ , .
l .° Que la -presente cuestión de competencia 

se ha suscitado con motivo de la denuncia pre
sentada por Salvadora Carrillo, vecina de Mojá- 
car, contra el Ayuntamiento de la misma villa, 
sobre infracciones que se suponen cometidas en 
las operaciones de dclaración de soldados en la 
quinta de 1895: •

2 .° Que el asunto sobre que versa la denuncia 
es puramente administrativo, puesto que las dispo
siciones, legales, anteriormente citadas, atribuyen 
á los Ayuntamientos, y después en alzada á las 
Comisiones provinciales, la competencia para re
solver las reclamaciones y recursos que con moti
vo de las operaciones de quintas se interpongan 
por los interesados que se consideren agraviados:

3 .° Que existe, por lo tanto, una cuestión pre
via que debe ser resuelta por la Administración, y 
de la cual depende el fallo que los Tribunales del 
fuero ordinario hubiesen de dictar, siendo éste uno 
de los casos en que, por excepción, pueden los Go

bernadores suscitar contiendas de competencia eU 
los juicios criminales; (

Conformándome con lo consultado por el C/ODS 
jo de Estado en pleno; .i

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D- 
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor 
la Administración. . .

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil 
cientos noventa y siete.—María Cristina.—LH 
sidente del Consejo de Ministros, Antonio Oa11 
vas del Castillo.

(Gaceta l.° Febrero 1897).

miSTElílO DB LA GUEIlllA.
REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Al señalarse por Real decreto 
de Agosto de 1895 (C. núm. 249), la P®nS1j8 
de 50 céntimos de peseta diarios á las familia .r, 
los reservistas del reemplazo do 1891 que por 
tud de un llamamiento extraordinario marchíO1^ 
á la isla de Cuba para combatir en defensa d cg< 
integridad de la Patria, se tuvo en cuenta la o . g 
sidad de no dejar en la miseria á las esposas, aiJ 
ó padres pobres de aquellos soldados. )10,

Atendiendo á esta consideración no puede 
nos de estimarse como perfectamente equiU1'^ 
que se continúe abonando la pensión de reí01'611 jo 
á las familias de dichos reservistas, aun 
sus causantes hayan fallecido, pues precisáis® ,gg 
esta circunstancia les hace todavía más aereo'' 
á que la Nación les atienda por haber perdido 
ra siempre á sus deudos, ya en acción de g116’1^ 
de sus resultas, ya del vómito ó por enfermeo1^^ 
adquiridas á consecuencia de las penalidades 
campaña, ó ya por otras causas. jo

Y como quiera que según sean estas caus^ , 
fallecimiento tendrán ó no derecho á nueva 
sión del Estado las -referidas familias, con el 
que ínterin se ultima el expediente que al c oll, 
ha de formarse y recae la declaración corresp 
diente no queden desamparadas; ...^

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
na Regente del Reino, de acuerdo con el Pfll jo 
del Consejo de Ministros, se ha servido rosoli
siguiente: j,»'

l .° La pensión de 50 céntimos de peseta 
ríos, concedida por el Real decreto de 4 de ¿ 
de 1895, se continuará abonando á las perso»'1^ 
quienes hubiese sido otorgada, aun ouand0 a, 
respectivos causantes hayan fallecido ó faHeó 
hasta tanto que les sea señalada la del 
que tengan derecho por la defunción de 
con arreglo á las leyes y disposiciones vigente^r

2 .° Por lo que respecta á las familias de 
vistas que por razón de las causas del falleciDb 
do éstos carezcan de derecho á pensión del 
do, según lo establecido en la legislación 
continuarán asimismo percibiendo la de 50 0 
mos de peseta diarios hasta que las Cortes t° ■ 
un acuerdo acerca del particular; y ,-j¿-:

3 .° Si algunas de las personas compreb0^ 
en el citado Real decreto de 4 de Agosto d©
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cént,6Sen cesado en d percibo de la pensión de 50 
sus 1IQ°S de P®96^ diarios por fallecimiento de 
olla Causatl^es> volverán desde luego al goce de 
cha’ C°U aboüo desde el día siguiente al de la fe- 

dejaron de percibirla.
mient ^ea' Orden lo digo á V. E. para su conoci- 
V p y efectos consiguientes. Dios guarde á 
--A»' ?1Uebos años. Madrid 6 de Febrero de 1897. 

^carraga.—Señor 
(.Gaceta 9 Febrero 1897)

WNlSmiO DE LA GOBÜIINACJO1
REALES ÓRDENES

Goinj^- escrjto remitido por V. S., en el que esa 
das qn011. Prov^no^a* se sirve exponer algunas du
de Ja 6 S® ocurren para el mejor cumplimiento 
ra su •°vi^™a de Reemplazos, reglamento pa- 
ti^Q. ®'tícueión y Real decreto de 5 de Enero úl- 

Ua ¿^' °* Ktiy (Q- D- y en su nombre la Rei- 
। o ^h *16 del Reino, se ha servido disponer:

líenlo 9 COmo explícitamente determina el ar- 
proviy"/ ] ^erido Real decreto, las Comisiones 
^esn'^? Só*0 .deben designar los Diputados, 
1® de la f!leníe.s *a misma, para que formen par- 
lícuio J n./omlsi°nes mixtas á que se refieren el ar- 
rneiito /.< laJey d® Reemplazos y 99 del regla- 
Para dop8,1.9°iendo además los debidos turnos 

* ^ídos d orden en que han de ser susti- 
6s:ceptn 1( ')0S bocales en ausencia y enfermedades, 
Cargo d^v ^lo.8 turnos y del ejercicio del 
^ovinci 1' Vicepresidente de la Comisión

Ia mi8 ’ a C!u’en *a ley confiere el de Presidente 
(2° . si V. S. deja de asistir á sus sesiones, 

y^oial v1)9 eV ioop^idente de la Comisión pro- 
f ^rciR . °r Vooales de la misma tienen derecho 
a ^omis^'' letas Por 8U asistencia á las sesiones de 

Sl1 Asiste10/ en l°ti mismos términos que por 
^Miérn/1018, *as d0 Ia Comisión provincial, en- 
^6 una °?e 'l.Ue nunca ha de corresponderles más 
1116ro de P°r día, cualquiera que sea el nú- 
^r°vinni SieS10n6s d® la Comisión mixta, ó de la

3 o . rque asistan.
86 ¿siJ?? S* por imposibilidad de los Vocales que 

v Hue formen parte de la Comisión 
^Pitado6 ®nP*eutes, fuera preciso que otros 

'^’^íeran á sus sesiones, puede obser- 
i y Provi "C<| ^iepto marcado en el art. 92 de la 

®1 Vocal propietario
Que, '•ll)l1 míxta el Diputado del mismo dis- 

.De g6 ^ga en turno.
0£d6u lo digo á V. S. para su conoci- 

v - aRos ÍV'i^Tr"1^09 guarde á S. muchos 
ní^Sr ? de F®brero de 1897.—Oos-G-a- 
Nlóni Gobernador civil de la provincia de Cas-

Por á este Ministe- 
se r]^erend-o Ob,18PO de Osma, en súplica 

o h  44 de h U°, habei:/ido derogada por el 
la Real2 de Marzo de 189o, en virtud de la cual

los Curas párrocos no están obligados á presentar 
los libros parroquiales en los Ayuntamientos res
pectivos, bastando solamente las relaciones que con 
referencia á los mismos remitan anualmente;

S. M. el Rey (Q. D. G,), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que no habiéndose modificado, en lo que pueda 
afectar al extremo á que aquel Prelado se refiere, 
por la ley de 21 de Agosto del año último al artí
culo 44 de la de 11 de Julio de 1885, de cuyas le
yes es refundición la publicada por Real decreto 
de 21 de Octubre, existen los mismos motivos que 
sirvieron de base para dictar la Real orden acla
ratoria de 12 de Marzo de 1895, publicada en la 
Gaceta del 13 de dicho mes y año, y por consi
guiente debe considerarse á ésta con toda sú fuer
za y vigor, y con el carácter de generalidad que 
antes tenía.

De R .al orden lo digo á V. 8. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. 8. muchos años. Madrid 5 de Febrero de 1897. 
—Cos-Gayón.—Sr. Gobernador civil de la provin
cia de........

(Gacela 1 Febrero 1897).

■ Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado el expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Foz- 
Calanda, y destitución del Secretario, decretadas 
por V. E. en 10 de Noviembre último, ha emitido, 
con fecha 3 del actual, el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el expe
diente relativo á la suspensión del Ayuntamiento 
de Foz-Calanda, decretada por el Gobernador de 
Teruel en 10 de Noviembre último.

Fúndase dicha suspensión en que de la visita de 
inspección girada al Pósito de aquel Municipio, 
aparece que las certificaciones que encabezan 
la cuenta de administración y ordenación del 
mismo, correspondiente al ejercicio de 1892-93, de 
30 de Junio, 15 de Julio y i6 y 20 de Agosto, re
sultan suscritas por el actual Alcalde del referido 
Ayuntamiento, cuando el mismo en dichas fechas 
ni siquiera ejercía el cargo de Concejal; que no 
existe el libro de actas de las sesiones que debie
ron celebrarse para su administración, ni consta 
que se verificaron los arqueos en las épocas que 
determina la Instrucción del ramo, dándose ingre
so en las arcas municipales á la suma de 2.186 pe
setas, aplicadas sin las formalidades legales; y exis
ten en libro protocolo obligaciones que carecen de 
la firma del deudor principal, otras de las del fia
dor y el testigo, y otras en blanco, sólo autorizadas 
con la firma del Alcalde, sin que conste la fecha 
precisa en que fué formada la relación de deudo
res, ni practicados los repartimientos, ni el interés 
que las cantidades entregadas devengaron; que en 
lo que respecta á los demás ramos de la adminis
tración municipal, á su contabilidad y archivo, no 
ha habido forma de comprobar la aplicación dada 
á más de 4.000 pesetas que percibe el Ayunta
miento de sus Propios, y en tal desconcierto re
sulta que no se han realizado arqueos ni pagos 
desde Junio último, sin satisfacer atenciones pe
rentorias, y otras satisfechas no constan en los li-
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bros de contabilidad, hallándose cuanto se relacio
na con el movimiento de fondos en manos del Se
cretario de la Corporación, sin que el Depositario 
lleve libro alguno que justifique su gestión. ,,

Por tales motivos, el Gobernador suspendió al 
Alcalde y Concejales que componían aquel Ayun
tamiento, nombrando en su lugar interinos, unos 
y otros mencionados en las listas unidas al expe
diente, en el que no consta que se haya intentado 
por los suspensos oponer nada á los cargos formu
lados, á pesar de haberles dado vista.

La subsecretaría de ese Ministerio considera jus
tificada la providencia del Gobernador, y entiende 
que procede confirmarla, y en tal estado remite 
V. E. el expediente á informe de esta Sección, á 
los efectos del art. 191 de la ley Municipal:

Considerando que los hechos denunciados por 
la visita de que queda hecha referencia, demues
tran negligencia y abandono grave en la adminis
tración del Pósito del expresado pueblo, y algunos 
de ellos parece que revisten caracteres de verdade
ro delito, definidos y castigados como tales en el 
Código penal;

La Sección opina que procede confirmar la sus
pensión impuesta al Ayuntamiento de Foz-Calan- 
da y pasar los antecedentes á los Tribunales de 
Justicia para que procedan á lo que haya lugar.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido, resolver como 
en el mismo se propone, y respecto á la destitución 
del Secretario, que se forme el oportuno expe
diente. _

De Real orden lo digo á V. S, para su conoci
miento y demás efectos,' con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 
19 de Diciembre de 1896.—Cos-Gayón. Sr. Go
bernador civil de Teruel.

* ^Gaceta 6 Enero 1897).

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública
Bellas Artes.

Se halla vacante en la Escuela provincial de Be
llas Artes de Málaga la plaza de Ayudante nume
rario de la clase de Dibujo de figura, dotada con el 
sueldo anual de 1.500 pesetas, consignado en los 
presupuestos de aquella localidad, y demás venta-, 
jas que establece el Real decreto de 13 de Febrero 
de 1880 para los Ayudantes numerarios de estas 
Escuelas, la cual ha de proveerse por oposición, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 5.° del mismo 
y demás disposiciones vigentes.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, con su
jeción al programa formulado por la Real Acade
mia de Bellas Artes de San Fernando, que se in
gerta á continuación:

EJERCICIO TEORICO

Consistirá éste en contestar sucesivamenfi . 
seis preguntas, relativas: dos á la Anatomía, a< 
la Historia del Arte, dos á la Perspectiva; 
seis preguntas habrán de referirse á nociones 
mentales.

El Tribunal tendrá dispuestas doce P^S*3 
referentes á cada una de las materias objeto 
ejercicio, y el opositor sacará á la suerte selS 
dichas preguntas, á las cuales habrá, de oon 
en el espacio de media hora como máximum) 
dando el Tribunal de reponer con otras las ya 
testadas; de modo que siempre haya para- 0 
opositor doce preguntas de cada materia.

EJERCICIOS PRÁCTICOS ■ - eü
l.° Dibujar un modelo de ornamentacH1^^ 

que entre la figura humana, copiándolo tlll'erte 
mente del yeso. Este motivo se elegirá á la sU 
y en público entre seis que á este propósito 
el Tribunal dispuestos. Los opositores se aten- 
á un mismo motivo de ornamentación y 6U.Ci.'.;cio 
ciones iguales; habrán do practicar este 
en seis días, á cuatro horas en cada uno de

2 .° Dibujar asimismo, en espacio de .tu 
igual al señalado para el anterior ejercimG eI1, 
estatua designada públicamente por la suerte 
tre seis que al efecto propondrá el Tribunal e 
acto de comenzar el ejercicio.

3 .° Dibujar del modelo vivo una-cabeza en 
sesiones distintas de cuatro horas cada una. ,

Los opositores ejecutarán estos tres dibuj-^ 
claro oscuro, precisamente en papel Ingres 
centímetros por 48. . . . aju5'

La manera de realizar estos ejercicios se 
tara á las prescripciones del reglamento de 
Abril de 1875 y demás disposiciones postm 
de, aplicación. " .

Para ser admitido á la oposición se requu'1 
hallarse incapacitado el opositor para ejerce' 
gos públicos y haber cumplido veintiún al1 
edad. ' , . . q)1 6y

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
ta Dirección general en el término de tres 1 
á contar desde la publicación de este anum 
la Gaceta de Madrid, acompañadas de los 
montos que acrediten su aptitud legal y í 6. 
relación justificada de sus méritos y servicio^i^ 
virtiéndose que, según disposiciones que se -J‘ 
en todo su vigor, los aspirantes que no los p1 0fj 
taren precisamente dentro del plazo señahF 
esta convocatoria, serán excluidos de la opV^^tF8 
sin que sirva de pretexto tenerlos unidos a- 
expedientes de la misma índole. v . । r®'

Conforme á lo preceptuado en el art. 4. 1 je' 
ferido reglamento de oposiciones, este anUH0^ pí 
berá publicarse en los Boletines oficiales 
provincias y por medio de edictos en los 
cimientos de enseñanza donde se explique 
ma asignatura; lo cual se advierte para 
Autoridades respectivas dispongan que asi s 
fique. , g5'

Madrid 21 de Enero de 1897.—El Directo 
neral, R. Conde.
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«MINISTmCIÓN DE H1CIENM DE LA PHOVfNCIA DE ZARAGOZA

de ias inatr,¡cuias ia contribución industrial para el año económico de 1896-97, que se publican 
en Clwnplimiento á lo prevenido en el art. 114 del reglamento de 28 de Mago de 1896.

Ayuntamiento de Tabuenca.

Be l l id o s y  n o mb r e  
Db LOa INDUSTRIALES INDUSTRIA QUE EJERCEN DOMICILIO

TOTAL de la cuota que le ha correspondido
Peselcu

Tarifa 1?
^bern Í ^c?nte Eduardo............... Tejidos al por menor. 

Ultramarinos.
Baja, 13.
Alta, 2.

114‘36
^ascón nanJu^u Roque.................... 73*77
^Pia OkLlartero Sebastián........... Taberna. Puerta la Villa, 25.

Idem, 9.
39‘35phuf)oa Victoria................... Mesón. 24‘59

^cho a 1i6í! Coustautino............... Idem. Idem. 24‘59
Agustín................. Abacería. Idem, 19. 24‘59Uto Cn^i™16170 Hilario................. Idem. Plaza, 12.

Horno, 2.
Alta, 16.

24‘59
üabero ¿tero A^ustíu...................... Tablajero. 

Frutas y hortalizas.
19*67

2aticho o-Va8cués francisco.........
^Í^ Por T62 Pidel...............

19‘68
Idem. Idem, 11. 19‘68

19‘67
tinahel Pascual..................... Idem. Manzano, 2.

Tarifa 3.a 404‘54

Mariano................... Alambique de 100 litros.
Molino de represa, una muela 

menos de seis meses.

Puerta la Villa. 22‘13,"nu ^noho Cesáreo....

Plaza, 5. 15*99

b Tarifa 4.a
4U’z Yo ’ - 

Josó...........

38*12

Farmacéutico.- 
Ministrante.

Puertala Villa, 17.
Baja, 11.
Portillo, 6.

61*48
17*21Tj°Seos cí i- a\06ba Gorgonio...........

Fulgencio............. Idem. 17*22
oTJaaU «“‘iago............... Veterinario. Puerta la Villa. 39*85^«'6 k "i? Jo,i9uín.................. Idem. Portillo, 10. 39*34

n^^ez Aez ^onstantino............... Carpintero. 
Idem.
Idem.
Idem.

Puerta la Villa. 17*21
Pér?Uíar Pedro Hilar....

Afores pedro............. Idem, 13.
Alta, 9.

Homo, 5.
Puerta la Villa, 3.

Horno, 14.
Iglesia.

17*22
17*21
17*22
17*21
17*22
17*21

Sé» P'ranoisoo...............
b^edí lh»ar tiernardo.................

Herrero.
José........ Zapatero. 

Idem. 
Idem. 
Idem.

^tcelokZRGlsneros Pedro... .
‘«ÜUas eP»nedi Andrés.. "San J uan, 39. 17*22^omez Mateo.... Manzano, 56. 17*21

th Tarifa 5.a
^Pia ni' • ■

ueca Alejandro....

329*53

lomo de pan cocer, por retri
bución sin venta.

Idem.
Médico Cirujano.

?TUar^ro-Manuela. . . Iglesia, 1.
Manzano, 29.
Portillo, 12.

7*38
7*38Martín Miguel........... 49*18

63*94
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Ayuntamiento de Tobed.

APELLIDOS Y NOMBRE 
DE LOS INDUSTRIALES INDUSTRIA QUE EJERCEN DOMICILIO

de lacl»

Tarifa 1.a

Alonso Agueda, viuda........... Tablajero. Plaza de la Virgen.
19*6

Tarifa 3.a

Narro Oso Mariano...............
Lobez Rasquín Andrés.........
Moiía Lorenzo..........................

Tarifa 4.a

Horno, cacharrería.
Idem.

Aceña de río, una piedra tres 
meses.

Callizos. 
Mayor.

Molino.

46*® 
46-í8

Latorre Juan José.................  
Rives Quero Constantino.... 
Castro Jimeno Sebastián... . 
Martín Marcelino.................... 
Sancho Manuel, viuda...........

Farmacéutico.
Médico Cirujano. 

Ministrante. 
Alpargatero.

Herrero.

San Pedro. 
Idem.

Mayor. ■ 
Idem.

Horno.

61‘ 
17.
10 
J01/

Ayuntamiento de Torrelapaja.
Tarifa Í.B

Dórente Caballero Carlos.................
Sánchez Guillen Gregorio........
García Espiago Lorenzo, su viuda

Petra Angulo................................
Gil Barrera Roque............................

Tarifa 4.a

Ibáñez Pascual Domingo.................

Tarifa 5.a

Gil Barrera Manuel..........................

Mesón. 
Parador.

Abacería. 
Idem.

Herrero.

Horno.

Extramuros.
Idem.

Mayor, 4.
Iglesia, 14.

Plaza, 5.

Iglesia, J.

SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Almazán
D. Matías Molina, Juez de instrucción de esta vi

lla de Almazán y su partido:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á María Sanz Gomara, natural de Fuentel- 
monge y residente en el mismo, de 26 años de 
edad, casada con Germán Lafuente, hija de Feli
ciano y Prudencia, que es de estatura regular, co
lor bueno, ojos negros, pelo id., cejas al pelo, na
riz regular, sin ninguna cicatriz visible, dedicada 
á las ocupaciones de su sexo, y cuyo actual para-

10 dero se ignora, para que en el término de 0ll h 
á contar desde la inserción de este edictOf^»/ 
Boletines oficiales de esta provincia de (g 
Gaceta de Madrid, comparezca en este 
en su Sala audiencia, para hacerla sabe'" 
de conclusión del sumario en la causa 
sigue por hurto de patatas y emplazar*1^ 
Audiencia de Soria, segiiu dispone el art- ’ 
ley de Enjuiciamiento criminal; prevenid 
no lo verifica será declarada rebelde y-le'P 
perjuicio á que haya lugar. ..¡I4

’ ' A, iAl propio tiempo, encargo á todas las 
des y Agentes de la policía judicial proc®' 
captura y conducción en su caso de ^,^1 
María Sanz Gomara, poniéndola en la C'9'1 
partido á disposición de este Juzgado.

M.C.D. 2022
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tíag YrV611 á 4 de Enero de 1897.—Ma-
0 ma.—p, s. jesús Santos Céspedes.

D.Te , ,,or-ia
de ]° °-r0 ^ar^!1 Morales, Juez de instrucción 

cl Uluóad y partido de Borja:
^nyenr¡ Sa^?r: Que eu Ia causa que me hallo ins- 
t8jidos ° S0"re r°bo ejecutado en la tienda de 
^ecida I)U^rn e* Pue^^0 de Bulbuente tiene esta- 
Hoclíg ri । V’^^uel Gracia, de esta vecindad, en la 
^eln.6 de Enero último, he acordado expe- 
^6ina e 6S9UÍ®? Por el que en nombre de S. M. la

y recjOm° - S611^6 del Reino (Q. D. G.), exhor- 
^gent Ueii0 á las Autoridades civiles y militares 

^Uá ]a S deJa judicial para que proce- 
^t6 Juz» v®riSuación del paradero y remisión á 
acohtinSa •°' ddiero y géneros sustraídos que 
^^udue/1-1011]86 detallan, así como á la captura 
^tido. 10n ' 0 l°a culpables á la cárcel de este 

r° á 4 de Pebrero de 1897.—Teodo-
• 1 or su mandado, Apolonio Remón.

^ei • ^nero y güeros sustraídog.
ciiicn^HC0 PeS6tas en plata, diez y siete pese- 

hU6ño Ut,a ceQ.tinios en calderilla y un capacito 
h°8 ^ocenn , j 6 Vlno° docenas de pañuelos azules, 
P^'^elog de Pañuelos de hilo, dos docenas de 
h ^^los iri S , on blanco, cuatro docenas de 
..duelos nr/1,1iaeiun a cuadros, dos docenas de 
hllc° tonníi]1 es’pares de calcetines crudos, 
tintilla i a  as e*Pa, ocho toquillas punto fino 
^fl«=¿k„í09ail “adei8a»l labor, ocho toqui- 
6¡?tas, dos fij Cpatr° Pauuelos invierno de nueve 
t?'e cUartaq " ,de nueve cuartas, 10 id. de 
Iti^’^tro íd 10 *ana dulce de siete cuar- 
ti? SÍ6te cuarf^ S1!t6 cuartas) nueve íd. negros 
í C.°n b0Í- s que conte- 
í?6 °s Seda^VcT 63.’ 8618 Challas bordadas, 18 pa- 
l)6^de3, 10 toai71UlalCUatro cuarta8, 10 íd. dobles 
l) satén im- 
tohS a'godón v r a dejado fino, 90 metros 
10(?lda primer/ satinas, 100 metros aralisa 
vSr¡?letro8 creton^ <Jnetros franela armir Serra, 
ta .asl 60 metros m ) 6rSara, 200 metros franelas 
^¿/lelos merinolT/l/Ua uoyedad, media doce- 

los escoceses sed SOd°V V!°U y CafÓ y siefce 
es Seda y algodón.

p^eion de^L^ a  |<>r° ^va y Pont, Juez de ins- 
Ho rvel ^ntefdStoT C'e Dí G°dina:

GUarto de la Ug0 saber: Que sobre las S¿6Ueltó¿  ̂ día 28 de Enero
11 viUrl Uo llamado del P i pUQbl° de Barbóles, en 

d * de Joaquín Olí ¿°n\ar y 6n un campo de 
^la?Ubmnbre oí /UÓ ballado el cadá-

6ttr|^^ edád déto á^/8 qU9 ,Vestía

, ^tía «I Rt°itar a’‘00’ arba poblada eutre- 
dOdMaíqüeta ypantflMga?r’ °jos azuloscuro, 
d9»lgod? ver^.=S J de pana “g™, «lástil 

gOd=n á ta ’0=^™ blanca do hilofía a negra 
utura, alpargatas con suela de 

cuero y punteras, calcetines blancos de lana, todo 
en regular uso, sin nada en la cabeza.

Y como quiera que no ha podido ser identifica
do el cadáver, he acordado en providencia de este 
día hacerlo presente por medio del Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, por si en algún pueblo fal
tare alguna persona que coincidan las señas y ro
pas del cadáver para que lo pongan en conoci
miento del Juez municipal del pueblo donde resi
diera, quien lo participará á este mi Juzgado por 
medio de oficio.

Dado en La Almunia á 3 de Febrero de 1897.— 
Francisco H. Salvá.—El actuario, Florencio Moya.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza
D. Eduardo Ortega y Díaz, Comandante, Juez 

instructor del batallón de cazadores de Alba de 
Tormes núm. 8:
Por la presente requisitoria llamo, cito y em

plazo al soldado de este batallón Marcos Sánchez 
Rodríguez, hijo de Victoriano y de Juana, natu
ral de Larraga, provincia de Navarra, avecindado 
en Larraga, soltero, de 22 años de edad, de oficio 
estudiante, sus señas son: estatura un metro 580 
milímetros, pelo rojo, cejas íd., ojos castaños, na
riz regular, barba regular, boca regular, color sa
no, frente despejada, aire marcial, producción 
buena, señas particulares ninguna, para que en el 
término de 20 días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza y del de 
la de Navarra, comparezca en este Juzgado de 
instrucción, sito el mismo en el cuartel de Santa 
Engracia, de esta capital, y que ocupa este bata
llón, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que se le sigue por haber deser
tado de esta Plaza el día 13 de Diciembre último; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar,

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles corno militares y de policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del 
referido soldado Marcos Sánchez Rodríguez, y 
caso de ser habido, lo pongan á mi disposición, con 
toda seguridad, en el cuartel de Santa Engracia 
de esta capital.

Dado en Zaragoza á 9 de Febrero de 1897.—El 
Juez instructor, Eduardo Ortega.—Ante mí, el 
Secretario, Angel Aisa Borruel.

M.C.D. 2022
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 3.a decena de Enero de

NACIDOS SIN VIDA
NACIDOS VIVOS Y MUERTOS ANTES DE SER INSCJRITOS

TOTAl-

DÍAS
LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS

TOTAL
LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS

TOTAL
pB

<1 e
o B ®

n
B 
i

-3
s o o o CD

l 
í

1 de 

vivos
8

«
0
coCfi

< 
8 o 0 ® »

? 1
B
í

H o 
£

de

muertos

a mb a s

21... 1 2 3 > * * 3 » » » » » » 3
6

22... » 4 4 » 1 1 5 > » » » » » »
2

23... > 2 2 * » » 2 » » » » » »
2

24... 1 1 2 » > 2 » > » » * » »
5

25... 1 4 5 » * 5 » » > » > » 5
26..* 4 1 5 » > 5 » » » » * * 5
27... 2 3 5 » » 5 » » » » >
28.. . » » > » » ■ » » » » » 1 • 2
29... 1 1 2 » » » 2 > » » » » » 1
30... » 1 1 > > » 1 > » » » 4
31 3 1 4 » » » 4 » » » » » i. ?

■■ --- — ———— ------ - 84.x
13 20 33 1 1 34 > * » » * »

Zaragoza 3 de Febrero de 1897.—El Juez municipal, José M. García.

WPRBNTA DEL HOSPICIO»

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal durante la 3.a decena de 

de 1897, clasificadas por sexo y estado cwil de los fallecidos,

DÍAS

21...
22...
23...
24...
25..
26...
27...
28...
29...
30. ..
31...

F A L LJE

xr 3S2S1

OIDOS
£¿KB2It/3:J3iEl^X-£S

t o t a 1-

4
4
2
2
4
2
5

2
4/

' ^y'

Solteros

1
3

>
>
1
1
1
2
*
1

10

Casados

»
»
1
1
2
1
*
2

1
3

Viudos

» 
»
1 
»
» 
»

» 
»
> 
»

TOTAL

1
3
2
1
2
2
1
3
2
1 *
4

Solieras

» 
»
2
>
»
1
1
1
1
»
»

Casadas

. »
» 
» 
» 
»

1

1 
»

Viudas

1
1 
>
1

1

»
1

»

TOTAL

1
1
2
1
»
2
1
2
2
1
»

13
11 1 22 6 2 5

' Zaragoza 3 de Febrero de 1897.—El Juez municipal, José M. García.
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